
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD Y PETICIÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: LEIDY YANIRA BUITRAGO
DEMANDADO: MAICOI DUBAN y MARBY YULIED LEGUIZAMON GAMEZ Y DEI4AS
HEREDEROS DETERMINADOS E INDEIERMINADOS DEL SEÑOR HUGO ENRIQUE
LEGUIZAMON MEDINA
RADtCACtÓN: 1 5299 -31 -84-co1 -2023-00005-00
INFORME SECREIAR/AL: Gorogoo - Boyocá qu¡nce (15) de febrera de das m¡l ve¡nt¡trés
(2023). En lo fecho ingresa o/ Despocho /o presenle demondo can memaiol de
subsonoc¡ón. La onteior poro ¡o que Señoro JLréz se dispango o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secrelorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dieciséis (1ó) de febrero de dos mii veintitrés (2023)

Por reunlr los requisilos iegqle5, el .luzgodo dispone:

I. Admíiose Io demqndo de INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD Y PETICIÓN DE
HERENCIA promovido por LEIDY YANIRA BUITRAGO contrq los HEREDEROS
DETERMINADOS e INDETERI\¡INADOS de| SeñoT HUGO ENRIQUE LEGUITAMON
MEDINA.

2. lmprímose o estos diligencios el 1rómiie del proceso verbol.

3. Nofifíquese personolmente o los herederos deferminodos MAICOL DUBAN y
MARBY YULIED TEGUIZAMON GAMEZ y cónosele troslodo por el lérmino de veinte
(20) díos.

Al no hqberse oporlodo dirección elecfrónico poro notificqciones de MARBY
YULIED LEGUIZAMON GAMEZ, deberó efecluorse ciloción poro nolificoción
personql conforme lo dispone el orlículo 291 del C.G.P.

Al hoberse oporlodo dirección electrónico poro ¡otificociones de MAICOL DUBAN
LEGUIZAMON GAMEZ, por secrelorío procédose q efectuor lo noiificoción personol
conforme lo dispone lo ley 2213 de 2A22. Lo porÍe demondonte debe obstenerse
de notÍficor o esle demondodo.

A los herederos indeterminodos del señor HUGO ENRIQUE TEGUIZAMON MEDINA,
emplóceles en lq formo previsto en el qrlículo 10" de lo ley 2213 de 2022 y una vez
ironscurrido el lérmino delemplozqmiento si no comporecen, nómbreseles curodor
od lítem.

4. Vincúlese ol ogenle del A¡inislerio Públ¡co locol comunicóndole lo inicioción del
irómite.

NOTIFIQUESE Y CU^¡PLASE
Lo Juez,

o G

Gqrogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Esiodo N" 014 del diecisiete
{17) de feb,rero de 2023.

SO\lA PIL AR BAtl I-ICLLROA
Secrelqriq
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5. Previo o decretor los medidos coutelores solicitodos, lo demondqnte deberó
prestor coución equivqlente ol diez (10%) del vqlor de los pretensiones eslimodos
en lo demondo, porq responder por los coslqs y perjuicios derivqdos de su próctico.


